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 AUTO INTERLOCUTORIO No. 106 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO- Turbaco, Bolívar, primero (1º) de 
marzo de dos mil veinticuatro (2024).- 
 
AUTO ADMISORIO DE DEMANDA 
PROCESO  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL   

DEMANDANTES JOSE ALEJANDRO MARTINEZ ALTAHONA Y OTROS  

DEMANDADOS JULIO GUERRERO MAS Y OTROS.  

RADICADO  138363103001-2024-00003-00 

 
Encontrándose al despacho para estudio de admisión la demanda verbal de mayor 
cuantía de Responsabilidad Civil Extracontractual presentada por los señores JOSE 
ALEJANDRO MARTINEZ ALTAHONA, JOSE LUIS MARTINEZ PAJARO Y 
YENNIFER ALTAHONA CARABALLO, a través de apoderado judicial, abogado 
JULIO GUSTAVO TORRES MURILLO,  contra JULIO GUERRERO MASS, 
FERNANDO DE AVILA MUÑOZ, LA COOPERATIVA INTEGRAL DE 
TRANSPORTE DE ARJOANA (COOTRANSAR) NIT. 890481284-7, representada 
legalmente por ANA LUCIA RAMIREZ MOYA, o por quien haga sus veces al 
momento de la respectiva notificación y contra LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A, persona jurídica identificada con el Nit 860037013-6, representada 
legalmente por el señor ERWIN NICOLAS VASQUEZ SANDOVAL ALZATE o por 
quien haga sus veces al momento de la respectiva notificación, observa el Despacho 
que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 
siguientes del Código General del Proceso, en armonía con la Ley 2213 de junio 13 
de 2022, razón por la que se admitirá la demanda. 
 
En armonía con lo antes expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL DE MAYOR CUANTÍA de 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL por JOSE ALEJANDRO 
MARTINEZ ALTAHONA, JOSE LUIS MARTINEZ PAJARO Y YENNIFER 
ALTAHONA CARABALLO, identificados con la C.C. #1.007.130.525, 73.558.506 y 
33.357.798, respectivamente, a través de apoderada judicial, contra los señores 
JULIO GUERRERO MASS, C.C. #73.559.820, FERNANDO DE AVILA MUÑOZ, 
C.C. #3.828.427,  la COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTE DE ARJOANA 
(COOTRANSAR) NIT. 890481284-7, representada legalmente por ANA LUCIA 
RAMIREZ MOYA, o por quien haga sus veces al momento de la respectiva 
notificación y contra la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, persona jurídica 
identificada con el Nit 860037013-6, representada legalmente por el señor ERWIN 
NICOLAS VASQUEZ SANDOVAL ALZATE o por quien haga sus veces al momento 
de la respectiva notificación.  
 
SEGUNDO: TRAMÍTESE el presente asunto por el procedimiento verbal de que 
tratan los artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: CORRASE TRASLADO de la demanda y sus anexos a la parte 
demandada por el término de veinte (20) días (Art. 369 C.G.P.) Notifíquesele en la 
forma establecida en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o 
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 conforme a lo estipulado en el artículo 8 y subsiguientes de la Ley 2213 de junio 13 
de 2022.   
 
CUARTO: EMPLÁCESE a los demandados JULIO GUERRERO MASS Y FERNANDO 
DE AVILA MUÑOZ en la forma dispuesta por el Art. 10 de la Ley 2213 de 2.022. 
Procédase por secretaría. 
 
QUINTO: RECONOCER personería al abogado JULIO GUSTAVO TORRES 
MURILLO, identificada con la C.C. #73.556.123 y T.P. 98.296 del C.S.J., en los 
términos y para los fines conferidos en el memorial poder que se acompañan como 
anexos al escrito de demanda.  
 
SEXTO: Las notificaciones que no deban hacerse de manera personal se publicarán 
a través del estado electrónico en el micro sitio de este juzgado en la web de la 
Rama Judicial  que encontraran en el siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-turbaco-
bolivar/93  
 

NOTIFIQUESE      Y        CUMPLASE 
 
 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA 
JUEZ 
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